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relación a acompañar el bajo apercibimiento del
título ejecutivo de autos. artículo 346 Nº3 del Códi-

go de Procedimiento Civil.
Custódiense. En cuanto a

los documentos singulari-

zados en el punto II, nume-

rales 3, 4 y 5, ténganse por

acompañados digitalmen-

te con citación. Al cuarto

otrosí: Téngase presente el

correo electrónico, sin per-

juicio, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo

49 del Código de Procedi-

miento Civil, apercíbase a

la parte demandante para

que dentro de tercero día

de notificada esta resolu-

ción por el estado diario,

fije domicilio conocido den-

tro de los límites urbanos

del Tribunal, bajo apercibi-

miento de notificarse por el

artículo 53 todas las reso-

Al otrosí: Como se pide.
En virtud de lo anterior, se

provee lo pendiente de la
demanda incoada a folio

1, y en consecuencia; SE
RESUELVE: A lo principal:
Téngase por presentada

demanda ejecutiva, des-

páchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al
primer otrosi: Tenganse
presente los bienes seña-

lados para traba de embar-

go y desígnese depositario

provisional al propio deu-

dor, bajo las responsabili-

dades legales que corres-

pondan. Al segundo otrosí:

Ténganse por acompaña-
dos materialmente los do-

cumentos signados en el
punto I números Nº1 y 2,

luciones contenidas en el

artículo 48 del Código de
Procedimiento Civil. Cuan-

tía: $509.714.051 .- CUS-

TODIA Nº155-2025. En
Constitución, a uno de abril

de dos mil veinticinco, se

notificó por el estado diario,

la resolución precedente.

CERTIFICO: Que el paga-
ré y contrato acompañado

se guardaron en custodia

bajo el Nº155 - 2025. José
Ivan González Pérez. Juez.

MANDAMIENTO: Consti-
tución, uno de abril de dos

mil veinticinco. Requiérase

a EL TRÉBOL SERVICIOS
SPA, en calidad de deu-
dora principal, represen-

tada legalmente por don
MIGUEL ANGEL BARROS
ELGUETA, ambos con do-
micilio en LOS PELLINES

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA

REGIÓN DEL MAULE

ITEM
PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

DENOMINACIÓN MONTO $M
INGRESOS 8.735.924

1. Ingresos de Operación 2.341.715
1.1 Venta de Bienes y Servicios
1.2 Renta de Inversiones
1.3 Aranceles de Matrícula 2.341.715
1.3.2 Aranceles por pago directo 2.341.715
2. Venta de Activos
2.1 Activos Físicos
2.2 Activos Financieros
3. Transferencias 727.554
3.1 Del Sector Privado
3.2 De Organismos del Sector Público y Ent. Públicas 727.554
3.5 Otras Transferencias - Otros

7. Otros Ingresos 63.000
8. Saldo Inicial de Caja 5.603.655

GASTOS 8.735.924
A. DE OPERACIÓN 4.217.555
1. Gasto en Personal 2.642.184
1.1 Directivos 410.562
1.2 Académicos 617.918
1.3 No Académicos 598.374
1.4 Honorarios 892.702
1.5 Viáticos 15.000
1.6 Horas Extraordinarias 5.500
1.8 Aportes Patronales 102.128

2. Compra de Bienes y Servicios 1.335.298
2.1 Consumos Básicos 90.000
2.2 Material de Enseñanza 338.612

2.3 Servicios de Impresión, Publicidad y Difusión 37.400
2.4 Arriendo de Inmuebles y otros arriendos 24.600
2.5 Gastos en Computación 15.500
2.6 Otros Servicios 829.186
3. Transferencias 240.073
3.1 Corporaciones de Televisión
3.2 Becas Estudiantiles
3.3 Fondos Centrales de Investigación
3.4 Fondos Centrales de Extensión
3.5 Otras Transferencias

Consejo de Rectores

Centro de Alumnos
Otros 240.073

B. DE INVERSIÓN 1.266.004
4. Inversión Real 1.266.004
4.1 Maquinarias y Equipos 1.163.004
4.2 Vehículos 103.000
4.3 Terrenos y Edificios
4.4 Proyectos de Inversión
5. Inversión Financiera
C. AMORTIZACIÓN
6. Servicio de la Deuda
7. Compromisos pendientes
D. OTROS
8. Saldo Final de Caja 3.252.365

S/N, CONSTITUCIÓN y en
calidad de avalista, fiador

y codeudor solidario a don
MIGUEL ANGEL BARROS
ELGUETA, del mismo do-
micilio que la avalada y/o
deudora principal, para que

paguen al BANCO SAN-
TANDER CHILE S.A., la
suma de $509.714.051 .- ,
más intereses y costas. Nº

verificado el pago, trábese

embargo sobre los bienes

suficientes de la propiedad

del deudor, los que queda-

rán en su poder en calidad

de depositario provisional

y bajo su responsabilidad

legal Dicha especie queda-

rá en poder del ejecutado,

en calidad de depositario

provisional, bajo su respon-

sabilidad legal. Cuantía:
$509.714.051 .- José Ivan
González Pérez. Juez. A
FOLIO 75, RESOLUCIÓN:
Constitución, doce de di-

ciembre de dos mil veinti-

cinco. A la presentación de

folio 74, se provee: Aten-

dido el mérito de la certi-

ficación de folio 73; Como

se pide, atendido el mérito

de los antecedentes y lo

dispuesto por el artículo

54 del Código de Proce-
dimiento Civil, notifíquese

y requiérase de pago a
EL TRÉBOL SERVICIOS
SPA, RUT 76.962.532-1,
representada legalmen-

te por MIGUEL ÁNGEL
BARROS ELGUETA, en
su calidad de deudora
directa, y a MIGUEL ÁN-
GEL BARROS ELGUETA,
RUT 15.149.766-7, en su
calidad de aval, fiador y
codeudor solidario, en ex-

tracto redactado por Mi-

nistro de Fe del Tribunal,

mediante tres avisos en el

Diario La Prensa de la Ciu-

dad de Talca, sin perjuicio

del aviso que debe apa-
recer en el Diario Oficial.
Con la finalidad de dar
estricto cumplimiento a lo

dispuesto perentoriamente

por el artículo 443 Nº1 del

Código de Procedimiento

Civil, cítese a los ejecuta-

dos para que comparez-
can a la Secretaría de éste

tribunal, ubicado en calle

Blanco No390, de Consti-

tución, dentro de 4º día há-

bil, de practicada la última

de las publicaciones seña-

ladas precedentemente, a

las 10:00 horas, y si reca-

yere en día sábado se fija

al siguiente día hábil a la

misma hora, para efectos

de que un Ministro de Fe

les requiera de pago por la

cantidad de $509.714.051,

QUINIENTOS NUEVE MI-
LLONES SETECIENTOS
CATORCE MIL CINCUEN-
TA Y UN PESOS más in-
tereses pactados y costas,

bajo apercibimiento que si

no lo hiciere se le tendrá

por requerido de pago en

su rebeldía y por opuesto

a la traba de embargo. A

su vez, la parte solicitante

deberá informar y acom-

pañar las publicaciones en

que dicha notificación conste,

para efectos de coordinar la

comparecencia personal del

ejecutado. En Constitución,

a doce de diciembre de dos

mil veinticinco, se notificó por

el estado diario, la resolución

precedente.

PAULA LÓPEZ CANCINO
Jefe de Unidad - Ministro de

Fe (S).

11-12-13 - 94542

EXTRACTO JUDICIAL PO-
SESIÓN EFECTIVA. En el
Juzgado de Letras en lo
Civil de Curepto, en causa

V-39-2025, por sentencia

definitiva de fecha 19 de

enero del 2026, se concedió

con beneficio de inventario,

la posesión efectiva testa-

da quedada al fallecimiento

de don José Elías Machuca

Jara, a doña Olivia de las

Mercedes Rivera Herrera.

Resolución dictada por Ca-

rolina Becerra Santi, Jueza

titular del Juzgado de Le-

tras y Garantía de Curepto.

Estela Ines Muñoz Guerre-

ro Secretaria.

12-13-14 - 94568

Extracto Tribunal de Le-

tras y Garantías de Lican-

tén, causa V-46-2025, ca-

ratulada "CORREA", por
sentencia definitiva de 20

de diciembre de 2025, de-

clara interdicción definiti-

va de VALENTINA ANAIS

GARROZ CORREA, C.I.
22.252.893-3, se le priva
de la libre administración

de sus bienes. Y se de-
signa curador definitivo
a CECILIA ALEJANDRA
CORREA GARRIDO, C.I.
12.086.676-1. Liliana

Myrian González Hormazá-

bal Secretaria.

12-13-14 - 94567

BANCARIOS

Cheques del Banco Itaú
Nº005466598,

Nº005466599,

Nº005466600,

Nº005466601,

Nº005466602,

Nº005466603,

Nº005466604,

Nº005466605,

Nº005466606,

Nº005466607,

Nº005466608,

Nº005466609,

Nº005466610,

Nº005466611,

Nº005466612,

Nº005466613,

N°005466614,

N°005466615,

Nulos por pérdida.
12 - 94569

OCUPACIONES

Escuela Especial de Len-

guaje, comuna de Longaví,
Región del Maule necesita

docentes para los siguien-

tes cargos: - Educador (a)

Diferencial. - Fonoaudió-

logo (a). Enviar CV al si-
guiente correo de contacto:

seleccioneducativa20@
gmail.com
12 - 94571

Escuela Particular Subven-

cionada de sector rural San

Alberto, comuna de Parral,

Región del Maule necesita

docentes para los siguien-

tes cargos: - Educador (a)

Diferencial. - Profesor (a)

Educación Física Educa-

ción Básica. - Profesor (a)

Educación General Básica.

- Profesor (a) Inglés Educa-

ción Básica. Enviar CV al
siguiente correo de contac-

to: seleccioneducativa20@

gmail.com
12 - 94572
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  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
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